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Valledupar, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 

DEMANDANTE ANDRÉS FELIPE TORRENEGRA LICONA. 

DEMANDADO ROSA CRISTINA HERRERA CONTRERAS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00087-00. 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda para resolver solicitud de 

reforma de la misma, sin embargo, el apoderado judicial de la demandante 

solicita su retiro, procediendo esta judicatura a pronunciarse sobre ésta última 

petición. 

 

El artículo 92 C.G. del P. dispone: “El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de los 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

 

En el presente asunto se ordenó el decreto de medidas cautelares, sin 

embargo, no obra en el expediente constancia de la práctica de estas, por lo 

que el despacho se abstendrá de disponer el levantamiento de las mismas. 

 

Como quiera que no se ha admitido la demanda, se ORDENA: 

 

AUTORIZAR el retiro de la presente demanda conforme fue solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante. y se ordena hacer entrega de esta 

y sus anexos a la parte demandante, en caso de existir expediente físico. Por 

secretaria, háganse las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

 
A.A.C.  
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